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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

e n  Za b a g o z a , en la Administración del Bo- 
í-b t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
«e Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
rem tiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 
«egente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS U AÑO

L<os edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linca.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

^¿STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
tew? e/e8 obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
Veiht„y08de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
C08a(c6<“,5e Hiu .l,r0mul«aci6u’8Í cnellUii n0 8° dispU81ese otra 
taH*? dispO8icioVnes del Gobierno son obligatorias para la capi- 
desd?.6 P^vincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
Proto?„c.Uatro dias después para los demás pueblos de la misma

*aolá (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRHSlüENCiA del  consej o de minist r os
88 - MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q- D. Q ) y Augusta Real familia conti- 
^óan s íq  novedad en su importante salud.

(Gaceta 30 Septiembre 1898)

SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN
in^Xet^0, ®r': Dada Cllenta á S. M. la Reina de la 
j Rancia del Ayuntamieuno de Zaragoza pidien- 
0 la supresión del presidio llamado de San José, 
vl steute en dicha ciudad, y la traslación de los que 

el sufren condenas á un edificio conocido con el 
nibre de Fábrica, situado en el término munici- 

P8-! de Brihuega, el cual hace tiempo viene por sus 
Uefios ofreciéndose en venta al Estado para esta- 
eoer en él una penitenciaria, y de la proposición 

q 0 R1 mismo tiempo hace el Ayuntamiento de 
a''u^ribair con la suma de 200.000 pesetas para 
^^quirir dicha Fábrica y ejecutar las obras que 

quiere su adaptación al nuevo destino, siempre 
6 el Estado á su vez ceda en propiedad á Zara- 

80za el edificio hoy penal de San José, entendién- 
°8e que ja estimaoión que de él se haga fuese 

menor de las 200.000 pesetas, renuncia desde aho
ra á la diferencia entre la valoración y dicha can
tidad, teniendo en consideración que, para llevar 
á cabo la conveniente supresión del penal de Za
ragoza en la forma que su Ayuntamiento indica, 
es indispensable, con arreglo á la ley de 21 de Di
ciembre de 1876, la formación por el Ministerio de 
Hacienda del oportuno expediente y el acuerdo 
del Consejo de Ministros, previo informe de la 
Junta creada por el art. 10 de la disposición men
cionada;

8 . M. el Rey (Q. D. G-.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien resolver 
se remita á V. E. la instancia y proposiciones del 
Ayuntamiento de Zaragoza, para que, en armonía 
con lo que se ordena en los artículos 4.°, 10 y 11 
de la ley de 21 de Diciembre de 1876, y los con
cordantes del reglamento de 5 de Febrero de 1877, 
proponga V. E. al Consejo de Ministros la resolu
ción que estime procedente acerca de la adquisi
ción del edificio de Brihuega y la cesión á Zara
goza del penal de San José, á fin de llevar á efec
to lo más pronto posible la supresión de este 
presidio, y la traslación de los allí recluidos á un 
nuevo establecimiento penitenciario.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 29 de Septiembre de 1898. 
—Práxedes Mateo Sagasta.—Sr. Ministro de Ha
cienda.

(Gaceta 30 Septiembre 1898)
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MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptuado 
en el art. 18 del Real decreto de 13 de los co
rrientes;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer que 
se anuncie el concurso á que el mencionado artí
culo se refiere, pudiendo los Catedráticos numera
rios de los Institutos de segunda enseñanza que 
deseen tomar parte en el mismo elevar sus instan
cias á esa Dirección general, acompañadas dé los 
trabajos que estimen oportunos para la formación 
de los índices de materias que han de conteñer los 
programas de las asignaturas correspondientes á 
los grupos del 2.° al 6.° del nuevo plan de ense
ñanza; entendiéndose que los trabajos é instancias 
deberán remitirse por conducto del Director del 
establecimiento en que los interesados presten sus 
servicios, y en el improrrogable plazo de tres me
ses, á partir de la publicación de esta Real dispo
sición en la Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 26 de Septiembre de 1898.— 
Gamazo.— Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

limo. Sr.: Vistas las instancias presentadas por 
varios alumnos solicitando matrícula y examen 
extraordinario en Octubre próximo para terminar 
su carrera ó período de enseñanza, y teniendo en 
cuenta que la concesión de esta gracia ha venido 
otorgándose en años anteriores y que el criterio 
que inspira los nuevos planes de estudios excluye 
para en adelante dispensas de esta índole;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha dignado conceder, por 
última vez y sin que en modo alguno , sirva de 
precedente en lo sucesivo, matrícula oficial extra
ordinaria y examen anticipado en la segunda 
quincena del mes de Octubre próximo á los alum
nos á quienes falta una ó dos asignaturas en los 
estudios del Bachillerato o los de Facultad, Es
cuelas profesionales y Escuelas Normales, bajo las 
condiciones siguientes: , , ,

l? La matrícula y el examen se solicitarán en 
la primera quincena de Octubre inmediato, en ins
tancia dirigida al Jefe del establecimiento respec
tivo, entendiéndose que dicha matrícula no es 
renunciable después de sufrir examen.

2* Los alumnos oficiales verificarán la matrí
cula y examen en el mismo establecimiento en que 
hayan estudiado el último curso, y los de enseñan
za libre en aquellos en que hubiesen aprobado la 
última asignatura.

3 .a El examen consistirá en doble número de 
preguntas del fijado para las épocas ordinarias, y 
en la resolución de un caso práctico en las asigna
turas esencialmente prácticas. ,

4 .a Los que con dichos exámenes terminen el 
Bachillerato ó la Licenciatura, y en el mismo cur
so se propongan comenzar los estudios de la Li

cenciatura ó el Doctorado respectivamente, podran 
realizarlo formalizando matrícula extraordinaria 
oficial desde el l.° al 20 de Noviembre próximo.

5 .a Los que obtengan nota de suspenso en o 
referidos exámenes, y los no presentados á los mia
mos, conservarán viva la matrícula; pero sólo ten 
drán derecho á verificar un examen dentro e 
curso, pudiendo hacerlo á su elección en Junio 
Septiembre de 1899. , .

6 .a No se concederán traslados de matrmuia 
los alumnos comprendidos en esta disposición.

7 .a Quedan excluidos de esta gracia los 
nos oficiales y libres que en el mes de Septiem 1 
actual hubiesen sido calificados de suspenso en 
asignatura ó asignaturas á cuya matrícula y exa 
men se da derecho. •

De Real orden lo digo á V. I. para su oono° 
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. • 
muchos años. Madrid 29 de Septiembre de lo ' 
—Gamazo.—Sr. Director general de Instrucoio
pública.

^.Gaceta 30 Septiembre 1898)

SECCION QUINTA
INGENIEROS.-OUINTO MITO DE RESERVA

CIBCULAR
Por Real orden circular del Ministerio de 

Guerra de 19 de Septiembre del año actuft 
(D. O. núm. 208), se ordena que los individuos qa0 
hayan servido en el Cuerpo de Ingenieros y Q116 
en la actualidad figuran con licencia ilimitada, r0’ 
serva activa y segunda reserva, residiendo en p0' 
blaciones enclavadas en la provmcia de Soria^ P8, 
sen la revista anual reglamentaria en los mf308 
de Octubre y Noviembre próximos, presentándose 
al Comandante militar ó Jefe de destácame11^0 
mandado por Oficial, ó en su defecto ante el 
oalde de las mismas, ó á falta de éste al Com3'11 
danto del puesto de la Guardia civil del punt0 
donde residan, quienes formarán relaciones ola91 
ficadas por Cuerpos de los individuos que reviste0’ 
según su situación que conocerán por los pas09 
que les presenten los individuos consignando 00 
dichos pases la nota de revistado.

La revista se pasará durante los meses de Oct° 
bre y Noviembre y los Alcaldes, Comandantes m1 
litares, ó Jefes de destacamento y puestos de 
Guardia civil remitirán en la primera quincena 
Diciembre á este Depósito, relaciones nominal0 
de los que se hayan presentado al acto de la revi9 
ta constando en las mismas la residencia de dicho9 
reservistas, así como también si hubiesen fall0C1 
do, su fecha y lugar, y si estuvieran presos, o 
penales, el establecimiento en que se encuentian^

Zaragoza 26 de Septiembre de 1898. El 0 
mándente primer Jefe, José Palomar.
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ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Relación de las matrículas de la contribución industrial y de comercio para el año económico de 1898-99, 

que se publican en cumplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 1896.
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a pe l l id o s y n o mb r e  
■ • DE LOS CONTRIBUYENTES

DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 

pera el Tesoro

Pesetas

Puértoiag Cajal Mariano................. 1 Arrabal. Vacas lecheras. 140
ayán Blanco Manuel.................. Mayor, 7, y Juslibol. » 40

Domeueoh María................. Paseo Plátanos, 13 y 15 » 180
panjoaquín Urbez Pantaleóu........ Camino del Gas, 244. » 80
T ^aera Mariano................... Alfonso I, 21. » 160
güeras Flor Macario.................. Ribera del Ebro, 53. » 80

souer Moreno Primo.................... Puente de Gállego, 24. » - 80
Sañudo José................... Montemolín, 174. * 220

rbea García Juan....................... Paseo del Ebro, 49. » 40
^Diada Andrea Santiago.............. Jesús, 4. > 120
^OU pulid0 JuM1 c................ Idem, 17. » 80
^Dinás Sebastián Magdalena........ Idem, 4. » 140

Camino de Alagón, 110 » 40
p^’^pillo Ambrosio........................ Paseo del Ebro, 28. * 100

Plaza las Tenerías, 5. » 80
^artínez Mazón Jogefa.................. Campo Sepulcro. 180
Co^^n62 Iz<luier¿10 Marcelina.... Mercado, 49. » 20
^bo Ortí2 pedro........................... Campo Sepulcro. . » 80
Solav^ ^a,vara Francisco.............. Paseo del Ebro, 57. 1 /1 » 80
D „ ?Arr°yo Emilio.................. Afueras del Portillo. > 140

Vlí|a Ca8.reo.................. Carretera Madrid, 133. » 40
^BeTr0'Quilléu $r6g°rio..........  
T ueja López Loueinos................

Mozarrifar, 61.
Carretera Madrid, 133.

»
»

80
80

UraeLMigueL....................... Carretera de Huesca. » 60
p^r°n fierna Ramón.......... Ribera del Ebro. » 80
yio Arpal Isidro. . . Cerrado de Matietas. » 140
^azón Pulido Fernando. . Tenerías, 57. » 140
faquín Juan B................. Puente de Virrey. » 80
^arquíu Ramón.................. . Camino del Gas. * 140

°bo Ortíz Luis............ Cerrado de Matietas. » 60
^JOsdeM. Bel.......... San Miguel, 56. » 280
nlrgos Royo Luis.......................... Plaza del Pilar, 6. » 140
pria Qobo Mariano........................ Monreal, J.O. > 160
^°Dde Corral José.......................... Rebolería, 5. • 80
partes Gascón Cayo.................... Miralbueno, 50. 80

Cañudo Micaela.................... Montemolín, 178. » 80
p a2a Sañudo José.......................... Puente de Virrey. * 80
b^Dández Fuertes Andrés............ Carretera Barcelona, 24 > 60
fiesteros Millón Manuel............ » . » 60
n &r«nez Mazón Manuel................ Idem, 45. » 120
l?i>o Manuela............................ . Camino de Alagón, 109 > 60
^^alán Guerri Felipe.................... Paseo las Damas, 256. » . 40
^*ido Pérez Isabel........................ Jesús, 17. » 80
^erDández Quesada Francisca.. . . Trabuco. . * .L 1 .40
pa°arcel Pedro Fernández............ C.° la Casa Blanca, 43. » 80
^evUelta Revuelta Andrés............ Cerrado de Matietas. » A. 60
v^gUel Nadal Francisco................ Afueras, Puerta Sancho * ! 20
y Dinero Ena Demetrio.................. Paseo del Ebro, 63. » 20
ip^rroya Francisco...................... Plaza de Aragón, 1. * . 220

Oria Antonio........................ Montemolín, 178. » ' 140
•^opez Pinillo Santiago . Paseo M? Agustín, 127 » 120
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CUOTA
APELLIDOS Y NOMBRE

DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN
para el Tesoro

DE LOS CONTRIBUYENTES Pesetea

Aírnilar Síít ü ó s María.................... Río, 5 Vacas lecheras. 20
"Marín R.nitr Prannisno.................... Carretera Madrid, 121. 

Miral bueno, 125.
»

» 40
A Enana 1 Tí.AmAlfiA. TmHorO. ....... — » . 80
Abasoal Fernández Marcelino.. .. » 40
FngHy Gascón Nicolás.................. Paseo del Ebro, 7. > 20
TniAha Martínez José L°.............. Miralbueno, 125. » 100
VniAha Martínez José 2.°.............. Paseo de las Damas. » 40
Martón Gavín Acnstín.................. Miradores, 196. » 60
Fernández Muñoz Fsteban.......... Ribera del Ebro, 49. » 40
Lafuente TJera Marcelina ............ Jesús, 4. » 60
SArrann Onílez Félix...................... Montaüana. » • 40
GnllAt. Tomás Luis....................... Camino de Gallego, 44. 

Camino de Jesús, 31,
» • 40

Tiznníerdn Fscosa Santiago............ 20
Revuelta Revuelta Tomás.. ........... Miralbueno, 125. . .» . . . . 1 100
Romeo Pitaraue Ciríaco................ Montaüana. , . . . . * ■ 20
Pnnern Pérez Juana...................... Sobrarbe, 65. • » 20
Rovo TTermnnos Marcelino............ Rebolería, 5. » . . .' : 80
Cnmín DneñR.s Marcos.................... C.° Casas de Monforte. » ■ 20
T-TtirrArín Díaz Manuel.................... Jesús, 16.

San Jorge, 17. 
Torre de Moliner, 13.

> ' 80
1 iiiAQmM. Ya .t z a . Tuiiisa...................... 40

■ 16 ¿ F'd L ' ‘' ' ■ 20
JvOlt* vXlUUlc* . . .................................  •
AunrAxz Sin 1 tiYl 1 i 1 A. ATlhORlO. . ...................... Tallo, 9.

Paseo del Ebro, 34. 
Miralbueno, 125.

» 20
TP.aiVAm AT*Q Sin VI hnQ IVÍnThin............ . * 120
Rounalífl Ortiz Antonio................ * 100

131 a  <7. 331111 A.S.........................  ■ . . . Jesús, 16. » ‘ 80
A 1a x /a  VAStiVA ( /OSID6 Montemolín. » * ■ 80

dehrin.n Pascual.................... Tenerías, 9. '- . •* . . . .• 20
M a ri n A her Ju an........................... Rebolería, 9. ■ . * 20
Tulosana Herrera Remigio............ Afueras Portillo, 101. » 100
Tlíaz luán Antonio........................ Miralbueno, 125. » 60
Martínez Martínez Antonio. . . . . . Asalto, 13. » 240

r^AYiría  IjUlSfl.. .......................... Jaime 1, 40. . » 120
Ra v ia Hia í.a  IVTA.riH.. . . Coso, 5. * 100
Martínez PelaVO .TOSO.................... Paseo Plátanos, 240. » 80
Trneha Pérez Juan. . .................... Alonso V, 33.

Carretera Alagón, 75.
Azoque, 68.

Miralbueno, 265.

» • • • 60
Gutiérrez Arrovo Miffuel.............. . * 60
liménez Pedro.........................   . . . » 40
Alonso González José.................... • . • 40
(3nmA7. Arrnvo J0S6...................... Cerrado de Matietas. » . . • 40
ílómez Ga.«alé Cristina.................. Subida de Cuellar, 275. 

Arrabal, Ranas, 4.
» 20

A QAHQin Ct AV A 1 A1O » • 100
ílaltTAf. P.ni rr Mu miela.................... Carretera Huesca, 274. > . . . . i 120' ,

Tarifa 3.a
1 .................... • - •' -

Epígrafe l.°

Izquierdo hermanos y sobrino.... C.° de las Torres, 190. Máquinas de hilar. 327‘60 
513*24TfioArÍAn FÍATTArn Jofi,QUlIl.............. Paseo de Ruiseñores. Idem.

Epígrafe 3.°

Tíarram Hlflcrính JoaOUin.............. Idem. Telares mecánicos. 570
AlUllUlV JLUmUJ. Av U Uvi*'qw*“« •••••••

Epígrafe 16.
40García v Pomares ....................... Coso, 42. Telares á la Jacquard.

Epígrafe 17.

García y Marcos........................... Hospital, 53. Telar común. 7



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA ^65

APELLIDOS y n o mb r e CUOTA

DB LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN para el Tesoro

'—----—_____ Pesetas

Epígrafe 18.
Escudero hermanos......................  

guilar Antonio.........................
Palomar Sobella José....................
^roíay Pomares.........................

Palomar, 1.
Armas, 63.
Cadena, 5.

Coso, 135.

Telar oomún. 
» 
» 
»

30
6 

180 
264

Epígrafe 23. • - . i. . • ■. 1

D1reotor del Penal de San José... Montemolín.
"-i' ................ . .. s..

Tornos para fabricar cuerdas

Pedro, hijos de......  
g ruía Ramón, viuda de................ 

Clemente................ 
Gn, eij6z Inocencio, viuda de........  
Uarndo Valero...........................  
^^t^as Marcial.........................

San Pablo, 7.
Misericordia, 13.

de lino. 450
360
180

» 
Pignatelli, 22.

» 90
90

Coso, 121.
Mercado, 29.

•
. . * :

45
45

m 10 f rancisco.........................  
viuda de.................. 

Gal' í°.......................................

Escuelas Pías, 53.
Mercado, 24.

Coso, 137.
»
»

45
45
45

Escuelas Pías, 76. • • • . » . .......... 45
AkT16? Qarcia Gil.....................
B ’lra Mariano.............................
^Oüzái Lorenzo............................................

Casta Alvarez, 47. 
Misericordia, 13.

i

»
»
» sA»- .

it! ■ - 45
45
45

Mart,a ez P^lo, viuda de  
DemanA^ariauo’ ^-i08 de.... .
Careen ^oaio, viuda de................

^Xr.........................

N^«rroro;tl^“stto,. ••■•••• • ■
u ^rtún Francisco... .........

»
»

» 
f -i 1 ....».................. <

»

45
45
45

>
> * 45

45
> 1 ...» . . ol. 45
» i- • • 45

Epígrafe 30.
Oller José...;...............

»11 '¡r-rly
Chantre,- 6. Telar volante. ■ 320

Epígrafe 35.
^6rrero Escrich Joaquín.............. Paseo de los Ruiseñores. Tundidora movida por agua. 28

Epígrafe 47.
H G6ÍI leioi»)'

Qriero Escrich Joaquín.............. Idem. Telar mecánico. 40‘40■ i - fi.. ■
Epígrafe 49. í í XieoilM

6sond0aqUÍU................................... Portillo, 120.
■ . . ■ ■ ii<

" Telares comunes á mano. 110
q udero hermanos....................... Palomar, 1. » 80roía y Pomares......................... Coso, 136. » ■ ■ ' 140

Epíxjrafe 52.
p
C»U?-7 Marín.................................

8tillo y Sanz.............................

• ■ < iid Ó S v; ;J

Torrero. Telares mecánicos. ■ . 1.064
Camino Romareda, 17. 494

Epígrafe 53.
‘......................  <*

■ . . . - >. '
taM »Ji. «J
d Htnlí.ii-j-1/. * .

^n?Ctor del Penal de San José.. . Montemolín. Telares comunes. 201। A», Egido Claudio..................
»ula Antonio.............................

Meca, 13. ■ » . ■' 67
Armas, 63. 13‘40
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a pe l l id o s y n o mb r e

DE LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 

para ol Tesoro

Pesetas

Epígrafe 58. ■ . .. •

Pina y Marín.................................. Torrero. Telares mecánicos por agua. 228

Epígrafe 60. ■ . . . “ ■ ■

Marqués Garrió José......................
Alvarez Sebastián.........................
García y Larráz.............................

Pignatelli, 96.
Escuelas Pías, 66.

Coso, 36.

Telares comunes volante.
»
*

29
14
21

Epígrafe 63.

Izquierdo hermanos y sobrino.... Manifestación, 77, Banco con telares. 117

Epígrafe 64.

Izquierdo hermanos y sobrino.... Idem. Telares cuadrados. 120

Epígrafe 71.

Pina y Marín..................................
Herrero Escrich Joaquín..............

Torrero.
Paseo de los Ruiseñores

Tintorería aneja. 120
120

Epígrafe 78.

Olivan Lorenzo............................. Alfonso I, 21.
. . . * • ' 4 j । < . ' 

Una máquina Gaupi. 36

Epígrafe 78.

Palomar Sobella José....................
García y Pomares..........................

Cadena, 5.
Coso, 42.

Máquina movida á gas. •24‘7í 
24'75

Epígrafe 82.

Izquierdo hermanos y sobrino.... Manifestación, 77. Una tina lavar lana movida por 
caballería.

126

Epígrafe 110.

Irisarri Miguel................................
Bodón Serre Sebastián..................
Mercier Ramón..............................
Averly Antonio..................... . ... .
Solanas y 0? Froilán....................
Pellicer y Juan.............................
Andrés y Xarpell Ignacio............
Julián Francisca, viuda delranzo.

Paseo de Sagasta, 2. 
Idem délas Damas,266. 
Idem María Agustín, 32 

• »
Portillo, 61.

C.° de la Romareda.
Heroísmo, 5 y 7. 

Montemolín.

• i > ii1).

Un cubilote para fundición.

»
. . .» . i, ।

»
» .yvíW".
»

213
160
174
206 ।
171
120
240
209

Epígrafe 115. ........ . -

López é hijos Eugenio..................

Cardi y Escoriana.........................
Nicolás hermanos..........................
Lacarte Mateo...............................
Archanco hermanos.....................
González y compañía José............
Aznárez y García...........................
Casaña Bartolomea viuda de Sostre 
Lasheras Flor Macario..................

Alfonso I, 24.

Subida de Cuellar.
Paseo de los Plátanos.

Misericordia, 2.
Romareda, 10. 

Paseo de los Plátanos.
Torrero.

* 
»

Talleres de carpintería y eba
nistería.

»
». .
•
» 
» 
* 
>. .
»

171
342
38
38
38

342 V
152
114

19
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(Se continuará)

APELLIDOS y n o mb r e  
DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 

para el Tesoro

Pesetee

González Escudero Eoequiel........ Torrero. Talleres de carpintería y eba-
nistería. 342

Epígrafe 116.
BescÓ9 ViSuelas Joaquín........ Torrero, 230. Una sierra alternativa movida 

por agua.mismo.. 172
> 258

Epígrafe 118.
Alfredo Bazán Jacinto..................

29 de Septiembre. Idem. 128
Epígrafe 119.

Cuota entera y 50 por 100.

® hijos Eoequiel............ Montemolín. Sierras mecánicas. 62‘50I de? bonaza...!................. Subida de Ouellar. 
Castillo, 35 

Paseo de los Plátanos. 
Idem.

112‘50
250
375
7P88
43‘75

Nicolás1^ y comPañía........
'oiash. ermanos........................... »

LalZaJezJ 0°mpañía José............
^acarte Mateo 1
B^aU°? ^máuos....................... Romareda. 1. 43*75Na,08 Joa9uín............................. Torrero.

San Pablo, 130.
Torrero, 311,

Coso, 188.
Arrabal, 82.

Camino las Torres, 257.
Castillo, 35.

29 de Septiembre.

125 
19‘69 
59*38 
56*25 
75 
48*48

124*80 
100*40

Gregorio............
o:su^ y Gracia:....................... >

Be^y H°^eT "Uda d6 8°Stre >
¿P6z ® “U08 Eugenio. . . .

?Iartín y compañía... 
rQdo Bazan Jacinto.................. *

Epígrafe 120.

Cuota entera y 50 por 100.

0?p.62 ® hijos Eugenio.................. Alfonso I, 24.
Subida de Cuellar. 

Castillo, 35. 
^aseo de los Plátanos.

Idem.
Romareda, 10.
Torrero, 311.

Sierras circulares. 218 Escoriaza.......................
Iudurftíu y compañía. . 

q 0*as hermanos..................
»
»

21
42
42
10*50Av 'l ^*62 y compañía José............

A^nco hermanos..........
^'“^y García.................... 21 

12*60Pü5ltl? y c°mpañía.................. Coso, 188.
Ponzano, 8.

12*60
21r&i8o Basilio.. ..

Epígrafe 122.

ranco Juan viuda de.................... Montemolín. Talleres de herrería y cerraje-
^erra Sebastián.................. ?aseo las Damas, 266. 

Idem M. Agustín, 32.
Idem.

Romea, 2.
San Agustín, 6.

Idem, 2.
Carrillo, 3.
Torrero, 51.

ría mecánica. 400
800
400

1.800
200
150
200
200
50

A^rcier Kamón.............................
Avner y Antonio.............................
J^.wós José...............................
Gnu11 Mariano.............................
Vil larte Juau...............................
C't» José................................. *

" olés Antonio............................
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AimiIBIiTO DE W 8. H. Y M. B. CIUDAD DE ZARAGOZA
Por acuerdo de este Ayüutamiento se saca á pú

blica subasta, conforme á los pliegos de condicio
nes que obran en la Secretaria de la Corpoi ación 
municipal la reconstrucción del muro del río Huer- 
va, contiguo á la puerta de Santa Engracia en la 
parte correspondiente á la primera sección de la 
obra, ó sea la cimentación. , .

El acto se celebrará el día 31 de Octubre próxi
mo, á las once de la mañana, en la Casa Consis
torial, ante el Sr. Alcalde ó Teniente en quien de
legue, con arreglo á lo dispuesto en el art. 16 y 
demás correspondientes del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883. ,

El tipo que regirá para la subasta será el de 
10.492 pesetas 92 céntimos en baja.

Durante el plazo que marca la regla 3.* del ar
tículo 16 del expresado Real decreto, cada lioita- 
dor, al hacer su única ó primera proposición, pre
sentará en pliego cerrado su cédula personal co
rrespondiente al actual ejercicio, el resguardo del 
depósito provisional que habrá consignado en me
tálico en la Sucursal de la Caja de Depósito de esta 
capital, importante la suma de 525 pesetas y la 
proposición escrita concebida en los términos que 
expresa el modelo que más abajo se inserta. Si 
hiciese nueva proposición bastará que presente en 
el pliego otra manuscrita y el resguardo del nuevo 
depósito que habrá constituido.

Dentro de los cinco días, contados desde la fe
cha en que se comunique la aprobación de la su
basta al rematante, éste deberá ampliar la lianza 
hasta la cantidad de 1.050 pesetas. ,

Los gastos de papel, anuncios y demás que se 
originen en la instrucción del expediente serán de 
cuenta del rematante. ,

Lo que de acuerdo de este Ayuntamiento se 
anuncia al público para su conocimiento y efectos 
consiguientes. ,

Zaragoza 26 de Septiembre de 1898.—El Presi
dente, Francisco Cantín.—De acuerdo de 8. E., 
A. Manuel Urbez, Secretario.

Modelo de proposición.
D.. . vecino de.... , habitante en la....  de .... . 

núm...... . según cédula personal que exhibe, se 
compromete á tomar á su cargo la reconstrucción 
del muro del río Huerva, contiguo á la puerta de 
Santa Engracia, en la parte correspondiente á la 
cimentación y construcción del muro, en una altu
ra de dos metros 80 centímetros, y con sujeción á 
las condiciones bajo las cuales se celebra esta su
basta, que han estado de manifiesto y de las que 
se ha enterado el que suscribe.

(Fecha.) ______________(Firma.)

’ SECCION SEXTA ¿
Por acuerdo del Ayuntamiento que me honro 

en presidir, se pone en conocimiento de los gana
deros á quienes pueda interesar, que el día 30 de 
Octubre próximo viniente, de diez á doce de su 
mañana, tendrá lugar en el salón de sesiones de 
esta Casa Consistorial la primera subasta de los

pastos sobrantes enclavados en los montes c 
nes de esta villa, bajo ios pliegos de condici 
que se hallan de manifiesto en la Secretaria m 
oipal y en la forma siguiente:

NOMBRE
DE LOS MONTES

Su cabida 
en 

hectáreas

Las Planas................ 1.500
El Saso...................... 3.000
Tías Marón eras......... 1.200
Valdemanzana.......... 1.000
Común de Morio.... 
Coscojar de la Huerta.

* •
88

Tasación

Peeelas.

2.400
5.000
2.000
2.000
1.000

400

n ú me r o  
de cabezas

Lanar. Cabrío

1.200 
2,500 
1.000 
1.000

500 
100

100
50
50
50
25

100

Ejea de los Caballeros 28 de Septiembre d® 
1898.—El Alcalde, Prisco Dehesa.

Durante un plazo de 15 días, á contar desde 
publicación de este edicto en el Bo l e t ín  
de la provincia, se hallará da manifiesto en 1» 1 
arelaría municipal el presupuesto extraordin» 
de ingresos y gastos, formado por la Comis>oU 
Hacienda á virtud de acuerdó adoptado P°r^ 
Ayuntamiento de mi presidencia en sesión de 
del actual.

Ejea de los Caballeros 30 de Septiembre de 1»
—El Alcalde, Prisco Dehesa. ,

SECCION SEPTIMA.
JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza
D. José Poblador Guíu, Comandante, Juez 

tructor del segundo batallón del regimienti0 
fantería del Infante, núm. 5, y del expedí®’1^ 
que por deserción se instruye contra el sol 
del mismo Cuerpo Juan Lorente Gil:
Por el presente edicto llamo, cito y 

referido individuo procedente de Cuba, cuy» 
dencia y circunstancias personales se 
ra que en el preciso término de treinta días, 
lados desde la publicación de este edicto 6,1 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, oomparez0^o9 
esta Plaza y ante este Juzgado para responder 
cargos que le resulten en el mencionado exp® 
te; bajo apercibimiento de que si no lo 
el plazo fijado le parará el perjuicio á qu0 
lugar.

Zaragoza 29 de Septiembre de 1898.—Jos .
blador. -X

IMPRENTA DEL HOSPICIO


